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PGE 2018 

EMPLEADAS Y EMPLEADOS PUBLICOS 

PRISIO�ES 

 

Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018  
(BOE 4.07.2018) 
 

 
RETRIBUCIONES 
 
Básicas anuales 

 

Grupo/Subgrupo EBEP Sueldo 
(euros) 

Trienios 
(euros) 

A1 13.780,08 530,16 
A2 11.915,28 432,24 
B 10.415,52 379,32 
C1 8.946,36 327,12 
C2 7.445,76 222,60 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 6.814,80 167,52 
 

Extraordinarias por extra 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Sueldo 
(euros) 

Trienios 
(euros) 

A1 708,61 27,26 
A2 724,16 26,26 
B 750,16 27,33 
C1 644,35 23,54 
C2 614,82 18,37 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 567,90 13,96 
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El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, 
en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
 

 
Nivel 

Importe 

– 

Euros 

30 12.036,72 
29 10.796,40 
28 10.342,56 
27 9.888,36 
26 8.675,28 
25 7.696,92 
24 7.242,72 
23 6.789,24 
22 6.334,80 
21 5.881,56 
20 5.463,36 
19 5.184,48 
18 4.905,36 
17 4.626,36 
16 4.347,96 
15 4.068,60 
14 3.789,96 
13 3.510,60 
12 3.231,48 
11 2.952,48 
10 2.673,96 
9 2.534,52 
8 2.394,48 
7 2.255,28 
6 2.115,72 
5 1.976,28 
4 1.767,12 
3 1.558,44 
2 1.349,16 

1 1.140,12 

 
OEP ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 
 
Tasa de reposición 100%, al que se podrá incrementar un 5% de la tasa de reposición, cuando se 
dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de nuevos servicios 
públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de 
jubilaciones esperadas.  
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Las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán incluirse en la 
correspondiente Oferta de Empleo Público, en los términos previstos en la autorización de 
nombramiento otorgada por las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función 
Pública. 
 

Las plazas que estando ocupadas por personal funcionario interino no sean provistas con 
carácter definitivo por funcionarios de carrera de nuevo ingreso, nombrados en ejecución de la 
Oferta de Empleo Público, podrán ser objeto de cobertura mediante procedimientos de 
provisión, movilidad y reingreso al servicio activo. 
 
La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en 
otros sectores o colectivos prioritarios. A estos efectos se consideran prioritarios, para todas las 
Administraciones Públicas, los sectores y colectivos enumerados en el artículo 19, apartados 
uno.3 y uno.5. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse 
en los sectores prioritarios. 

 
REVALORIZACIÓN PENSIONES CLASES PASIVAS 
 
Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del 
Estado, experimentarán en 2018 con carácter general un incremento del 0,25 por ciento, en los 
términos que se indican en los artículos correspondientes de esta Ley 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINCUAGÉSIMA PRIMERA. INCREMENTO ADICIONAL 
DE LAS PENSIONES. 
 
Uno. En el año 2018, las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la Seguridad Social, 
así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se incrementarán en un 1,35 % adicional a lo 
previsto en el artículo 35 de esta Ley. 
 
Para la aplicación de este incremento se tomará la cuantía de pensión resultante de la 
revalorización efectuada el 1 de enero de 2018 conforme al artículo 35 de esta Ley. 
 
En el año 2019, si no hubiera acuerdo en la Comisión de seguimiento y evaluación de los 
acuerdos del Pacto de Toledo para la revalorización anual, las pensiones contributivas abonadas 
por el sistema de la Seguridad Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se 
incrementarán en un porcentaje adicional equivalente a la diferencia entre el Índice de 
Revalorización de Pensiones fijado para ese año, conforme a lo establecido en el artículo 58 del 
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Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y el 1,6 por ciento. 
 
Cuando el pensionista perciba una o más pensiones públicas el incremento previsto en esta 
disposición adicional no podrá suponer, en ningún caso, que la suma de todas ellas supere el 
límite máximo de pensiones públicas previsto en esta Ley. 
 

COTIZACIONES SOCIALES SEGURIDAD SOCIAL 
 
Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2018, 
los siguientes: 
 

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de 
la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 
 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 
aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2007, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

 
HABERES REGULADORES CLASES PASIVAS 

Haberes reguladores para el personal ingresado en algún cuerpo, escala, plaza, empleo o 

categoría administrativa con posterioridad a 1 de enero de 1985: 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Haber regulador Euros/año 

A1 41.108,90
A2 32.353,74
B 28.330,94

C1 24.848,22
C2 19.659,06

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 

Profesionales (EBEP) 

16.760,92

 

COTIZACIÓN A DERECHOS PASIVOS Y A LAS MUTUALIDADES GENERALES DE 
FUNCIONARIOS PARA EL AÑO 2018 
 

Cuotas mensuales de derechos pasivos de los Funcionarios Civiles del Estado, del personal 

de las Fuerzas Armadas, de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo 
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de Letrados de la Administración de Justicia y de los Cuerpos al Servicio de la 

Administración de Justicia. 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Cuota mensual en euros 

A1 111,90 
A2 88,07 
B 77,12 
C1 67,64 
C2 53,51 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 45,62 
 

Cuotas mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 

Estado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General Judicial. 
 

Grupo/Subgrupo EBEP Cuota mensual en euros 

A1 48,99 
A2 38,56 
B 33,76 
C1 29,61 
C2 23,43 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 19,98 
 

Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y 

diciembre. 

 
INCAPACIDAD TEMPORAL 
 
Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y organismos y entidades públicas dependientes de las mismas. 
 
En tanto se determinen por las diferentes administraciones Públicas las retribuciones a 

percibir por su personal en situación de incapacidad temporal, de acuerdo con lo previsto en 

la disposición adicional quincuagésima cuarta de esta Ley, seguirá siendo de aplicación lo 

previsto en el artículo 9 del Real Decreto Ley 20/2012. 
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PERMISO DE PATERNIDAD POR EL NACIMIENTO, GUARDA CON FINES DE 
ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO O ADOPCIÓN DE UN HIJO: 

 
Tendrá una duración de cinco semanas ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción. El disfrute del permiso será ininterrumpido salvo la 
última semana, que podrá disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los 
nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o la decisión 
administrativa a las que se refiere este párrafo, cuando así lo solicite, al inicio del permiso, el 
progenitor que vaya a disfrutar del mismo, y se le autorice, en los términos previstos en su 
normativa, por la Administración en la que preste servicios. 
 
Igualmente, dicha normativa podrá prever que se autorice, cuando así se solicite previamente, 
que el inicio del permiso tenga lugar en una fecha posterior a la del nacimiento del hijo, la 
resolución judicial o la decisión administrativa antes indicadas, siempre que sea antes de la 
finalización del correspondiente permiso o de la suspensión del contrato por parto, adopción o 
acogimiento del otro progenitor, o inmediatamente después de su finalización. 
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